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ARTICULO 1° EXCEPTUASE del cumplimiento de lo establecido en el Anexo III Tabla de 

Parámetros Constructivos de la Ordenanza Municipal N° 1496, para la subdivisión de la 

Parcela 1° del Macizo 32 de la Sección "A", propledad de la señora Ada Haydee MUÑOZ, 

autorizándose un ancho mínimo de 10m para uno de los lotes resultantes de ésta 
subdivisión. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese 
al Boletín Ofícial Munícipal para su publicaclón y ARCHIVESE.- 

C, 
ORDENANZA MUNICIPAL N°  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 07110198.- 
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t„. rtGEA. GARRAMUÑO 
Intendente


Municipalidad de Ushuaia 

JUAN MANUEL ROMANe 
'ecretario de Gobierno Municipa' 


uaLipalidad de Ushuaia 

DECRETO MUNICIPAL N2
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Istas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Munieigalidad de Ushunin 

USHUAIA,
r, 

VISTO: el expeddente No 06452/98 del registro de esta 

Municipalidad, Y; 

CONSIDERANDO: 

Que medíante el mismo se tramita la promulgacíón de la 

Ordenanza Münicipal dada en sesión del día 07/10/98, por la cual 

se exceptúa del cumplimiento de lo establecido en el Anexo 

Tabla de Parámetros Constructívos de la Ordenanza Municipal 190 

1496, a la Parcela la del Macizo 32 de la Sección A, propiedad de 

la sehora/Ada Haydee MUÑOZ. 

Que ha tomado intervención el Servício Jurídico Permanente 

de esta Munícipalidad emitiendo el Díctamen L. y T. - A.L.M. NO 

229/98.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado 

del presente aoto adminístrativo, en atención a las prescripcío-

nes del Artículo 101, Inciso 1) de la Ley N2236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA
o 

ARTICULO 12.- Promulgar la Ordenanza Munícipal N2 

sancionada Por el Concejo Deliberante de la Cdudad de UShuaía, en. 

sesión del día 07/10/98, mediante la cual se exceptúa del 

cumplimiento de lo establecído en e l Anexo III Tabla de 

Parámetros Constructivos de la Ordenanza Munici pal N2 1496, a la 

Parcela la del Maci-o 32 de la Seccdón A. propiedad de la sehora 

Ada Haydee MUÑOZ; en virtud de lo ex puesto en el exordio. 

ARTICULO 22.- Comuniquese. Dese al Boletín Ofícial de la 

Municipalidad de Ushuaia. Cum plido, archívese.
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